
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2025-22425
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Anexos: 0
Asunto: INSUMOS PARA DAR RESPUESTA A LA 
PREGUNTA NO. 2 DE LA PROPOSICIÓN 635 D
Destino: SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - 
SED
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR. GENERAL

Bogotá D.C.

Doctora:
ISABEL SEGOVIA OSPINA
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED
Dirección Electrónica:  jcamachop@educacionbogota.gov.co,lleonl@educacionbogota.gov.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: INSUMOS PARA DAR RESPUESTA A LA PREGUNTA NO. 2 DE LA PROPOSICIÓN 635 
DE 2025, -COMO VAMOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DEL 
PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO 2024-2027 "BOGOTÁ CAMINA SEGURA"?

Referencia: Radicado Concejo: 2025EE9082
Radicado Atenea: 1-2025-8580
Radicado SED: E-2025-79654 / S-2025-174672

Respetada Secretaria reciba un cordial saludo:

La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea recibió, el 20
de mayo de 2025, a través de correo electrónico, el  traslado de la pregunta 2 contenida en la
proposición de la referencia, por parte de la Secretaría de Educación del Distrito- SED, razón por la
cual, en el marco de sus competencias, esta entidad procede a dar respuesta en los siguientes
términos:

2. Para los programas sociales que han sido financiados por Fondos de Desarrollo Local
en 2024 y 2025, indique: 

Respuesta: A  continuación,  se  procede  a  dar  respuesta  de  los  avances  de  los  programas
implementados por la Agencia -  Atenea financiados con recursos de los Fondos de Desarrollo
Local. 

Nombre del programa: Jóvenes a la E

Objeto del programa: Jóvenes a la E 

Es un programa 100 % gratuito que tiene como objetivo promover el acceso y la permanencia de
jóvenes vulnerables,  a la educación posmedia,  que cuenten con mérito académico y que sean
egresados del sistema educativo de la ciudad de Bogotá. Los beneficios del programa son el pago
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del 100% del valor de la matrícula del programa académico seleccionado, un apoyo económico por
cada período de formación, de acuerdo con lo registrado en el SNIES y acompañamiento durante
su experiencia académica. Como forma de retribución a la sociedad, los beneficiarios del programa
deben  realizar  una  Pasantía  Social:  una  iniciativa  que  les  permite  devolver  a  la  ciudad  los
beneficios recibidos mediante actividades de responsabilidad social y que al tiempo fortalecen sus
habilidades  socioemocionales.  Este  programa  es  liderado  por  Atenea,  en  articulación  con  los
Fondos de Desarrollo  Local  (FDL),  otras entidades oficiales aliadas y diversas Instituciones de
Educación Superior públicas y privadas. 

A través del programa, estás entidades realizan los aportes necesarios para cubrir la matrícula y los
apoyos  de  sostenimiento  de  los  beneficiarios  admitidos  en  programas  de  Instituciones  de
Educación Superior públicas y privadas, así como en instituciones de Formación para el Trabajo. 

Localidad ejecutora:  En la vigencia 2024, se celebraron entre Atenea y los Fondos de Desarrollo
local -FDL veinte (20) convenios interadministrativos, como se detalla en la tabla número 1.

Tabla No. 1 – Convenios Interadministrativos Vigencia 2024

Localidad N° de Convenio Total Aporte FDL
Usaquén FDLUSA-CI-477-2024 $ 2.171.700.595
Chapinero FDLCH-CIA-250-2024 $ 1.495.000.000
Santa Fé FDLSF-CIA-433-2024 $    655.000.000
San Cristóbal FDLSC-CVNI-677-2024 $ 5.790.578.000
Usme FDL-CI- 798-2024 $ 3.465.564.649
Tunjuelito 445-2024 CI (118257) $ 3.437.300.000
Bosa FDLBOSACD_354_2024 $ 14.252.000.000
Kennedy FDLK-CIA-666-2024 $ 8.500.000.000
Fontibón FDLCH-388-2024 $ 4.162.531.000
Engativá FDLE-CD-578-2024 $ 4.353.494.852
Suba FDLSUBA-CD-603 2024 $ 12.434.961.177
Barrios Unidos FDLBU-CI-312-2024 $ 3.488.991.000
Teusaquillo FDLT-CDCIA-293-2024 $ 1.399.277.720
Los Mártires FDLM-188-2024 (118145) $ 1.422.000.000
Antonio Nariño FDLAN-CIA-001-2024 $ 1.300.000.000
Puente Aranda FDLPA-CIA-530-2024 $ 2.458.560.000
La Candelaria FDLC-291-2024 $ 1.255.000.000
Rafael Uribe Uribe FDLRUU-CD-360-2024 $ 5.600.000.000
Ciudad Bolívar FDLCB-CD-1171-2024 $ 18.829.389.000
Sumapaz FDRS-CIA-597-2024 $ 2.860.000.000
Total $ 99.331.347.993

Fuente: Agencia Atenea – Corte a 30 de abril 2025
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Con relación a la vigencia 2025, la Agencia – Atenea, actualmente se encuentra adelantando el
proceso de suscripción de los convenios interadministrativos de la vigencia 2025 con los Fondos de
Desarrollo Local – FDL, con la suscripción de estos convenios se busca abrir nuevas convocatorias
para brindar acceso y permanencia en educación posmedia a los jóvenes del Distrito.

Grupo poblacional y étnico beneficiado: 

Con relación a este punto, es importante indicar que, con corte a abril de 2025, 1.380 mujeres, 34
personas transgénero,  291 víctimas del  conflicto  armado y  14 personas con discapacidad son
beneficiarias del programa Jóvenes a la E, con recursos aportados por los fondos de desarrollo
local, en virtud de los convenios suscritos en 2024 para la segunda convocatoria del programa. Su
distribución por localidad se muestra en la siguiente tabla:

Tabla No. 2. Beneficiarios de Jóvenes a la E 2 con recursos de los fondos de desarrollo local, según
localidad y característica diferencial.

Localidad Mujeres Madres
Personas

transgénero
Víctimas del

conflicto armado
Personas con
discapacidad

Antonio Nariño 17 1 0 1 0

Barrios Unidos 11 1 0 2 0

Bosa 214 12 3 49 1

Candelaria 1 0 0 0 0

Chapinero 11 1 1 7 0

Ciudad Bolívar 331 44 5 69 2

Engativá 59 2 1 14 4

Fontibón 64 4 1 9 0

Kennedy 177 10 8 40 3

Los Mártires 20 0 0 4 0

Puente Aranda 34 3 1 8 0

Rafael Uribe Uribe 67 4 0 14 1

San Cristóbal 63 5 4 16 0

Santa Fe 4 0 0 3 0

Suba 188 10 2 27 1

Sumapaz 1 0 0 0 0

Teusaquillo 4 0 2 2 0

Tunjuelito 57 6 2 8 1

Usaquén 24 3 2 7 0

Usme 33 3 2 11 1

Página número 3 de 9

Documento Electrónico: 50837c8f-b622-4795-ae8a-9c15f236672f
Sede Administrativa: Carrera 10 # 28-49. Torre A. Piso 25, 26 y 27
Bogotá D.C. – Colombia
Línea de Atención: (601) 6660006
https://siga.agenciaatenea.gov.co//WebSigaPQR/#!/radicacionPQR
www.agenciaatenea.gov.co

https://siga.agenciaatenea.gov.co/WebSigaPQR/#!/radicacionPQR


ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2025-22425
Fecha:     22/05/2025 08:22:34 PM  Folios: 1
Anexos: 0
Asunto: INSUMOS PARA DAR RESPUESTA A LA 
PREGUNTA NO. 2 DE LA PROPOSICIÓN 635 D
Destino: SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - 
SED
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR. GENERAL

Total 1.380 109 34 291 14

Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: abril de 2025.

Por otra parte, 102 personas con pertenencia étnica son beneficiarios de la segunda convocatoria
de Jóvenes a la E con recursos de los fondos de desarrollo local. Su distribución por localidad y
grupo étnico se muestra a continuación:

Tabla No. 3. Beneficiarios con pertenencia étnica de Jóvenes a la E 2 con recursos de los fondos
de desarrollo local, según localidad y grupo étnico.

Localidad Indígenas
Negros(as), mulatos(as),

afrodescendientes,
afrocolombianos(as)

Palenqueros
Total beneficiarios con

pertenencia étnica

Antonio Nariño 0 0 0 0

Barrios Unidos 1 1 0 2

Bosa 12 8 0 20

Candelaria 0 0 0 0

Chapinero 1 0 0 1

Ciudad Bolívar 5 5 1 11

Engativá 6 1 0 7

Fontibón 0 1 0 1

Kennedy 9 4 0 13

Los Mártires 0 1 0 1

Puente Aranda 1 2 0 3

Rafael Uribe Uribe 2 1 0 3

San Cristóbal 4 8 0 12

Santa Fe 2 0 0 2

Suba 18 5 0 23

Sumapaz 0 0 0 0

Teusaquillo 0 0 0 0

Tunjuelito 0 0 0 0

Usaquén 1 0 0 1

Usme 1 1 0 2

Total general 63 38 1 102

Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: abril de 2025.

Enfoque diferencial aplicado: 
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En  su  línea  de  admisión  general,  Jóvenes  a  la  E  cuenta  con  cuatro  criterios  dentro  de  su
mecanismo de selección de elegibles: vulnerabilidad estructural, vulnerabilidad económica, mérito
académico y fomento a trayectorias. En el criterio de vulnerabilidad estructural, que es acumulable
hasta 15 puntos, se contemplan los puntajes preferentes para poblaciones que históricamente han
tenido más barreras para acceder a la educación posmedia o que, en virtud de los compromisos de
política pública de la entidad, acceden a una puntuación específica. A continuación, se especifican
los puntajes asociados a este criterio en la segunda convocatoria de Jóvenes a la E1:

 Mujeres (5 puntos)
 Mujeres con hijos (5 puntos)
 Personas transgénero (10 puntos)
 Personas con pertenencia étnica (15 puntos)
 Víctimas del conflicto armado (10 puntos)
 Víctimas de violencia de género (10 puntos)
 Reincorporados y reinsertados (10 puntos)
 Personas con discapacidad (10 puntos)
 Miembros de la fuerza pública con discapacidad2 (10 puntos)

Acciones  desarrolladas:  La  Agencia  -  Atenea,  en  el  marco  de  la  suscripción  de  convenios
interadministrativos,  llevó  a  cabo  previamente  diversas  mesas  de  trabajo  con  los  Fondos  de
Desarrollo Local (FDL). Estos espacios permitieron socializar y resolver dudas e inquietudes de
carácter técnico, jurídico, financiero y administrativo que surgieron antes de la formalización de los
convenios. 

Una vez suscritos los convenios, se realiza un seguimiento constante que incluye, en promedio, 12
mesas de trabajo anuales, en las cuales se presentan avances técnicos y financieros. Además, se
llevan a cabo al menos cuatro acompañamientos a sesiones de Juntas Administradoras Locales
(JAL), espacios de rendición de cuentas y reuniones adicionales solicitadas por los FDL.

De igual forma, como parte del proceso de monitoreo y rendición de cuentas, se elaboran informes
de gestión de manera trimestral y/o semestral, según la periodicidad establecida por cada localidad.
Estos informes detallan la ejecución de los recursos asignados, incluyendo los pagos acumulados
realizados tanto en el componente de acceso a las Instituciones de Educación Superior (IES), como
en el  componente  de  permanencia,  mediante  la  dispersión  de  apoyos  de  sostenimiento  a  los
beneficiarios. Asimismo, se reporta el "valor comprometido por pagar", el cual corresponde al saldo
pendiente  de  ejecución,  ya  comprometido  con  las  IES  y  con  las  billeteras  digitales  de  los
beneficiarios. Adicionalmente, se realizan apoyos para la atención de peticiones, quejas y reclamos
(PQR) y otros requerimientos presentados por los FDL.

1 Enlace al Lineamiento Operativo de la convocatoria: https://agenciaatenea.gov.co/sites/default/files/2025-01/L16_EP%20Lineamiento
%20Operativo%20para%20aspirantes%20Segunda%20Convocatoria%20de%20Jo%CC%81venes%20a%20la%20E%20V3.pdf
2 Que cuente con la acreditación mediante el carné de beneficios según Ley 1699 de 2013 (numeral 2 y 3 del artículo 2).
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En el marco de la estrategia de bienestar integral, la Agencia Atenea ha dispuesto un equipo que
realiza  en  conjunto  con  las  IES,  acciones  de  acompañamiento  y  seguimiento  en  los  tres
componentes de la estrategia: orientación, permanencia y trayectoria educación - empleo. En el
componente de orientación se contempla la participación en eventos clave para la socialización del
programa y la promoción de sus convocatorias. Esto incluye presencia en campus y festivales de
lanzamiento, así como en ferias, minicampus, espacios territoriales y colegios. Estas acciones de
socialización están acompañadas de la promoción de “Hermes” -  Chatbot de orientación socio-
ocupacional  para fomentar  el  autoconocimiento y la toma de decisiones informadas de cara al
proyecto de vida individual. 

Adicionalmente, es de resaltar que, en el componente de permanencia, Atenea ha dispuesto un
equipo específico para atender y acompañar de manera presencial a los beneficiarios en las IES,
con el fin de realizar seguimiento a casos especiales y tener canales de comunicación más directos
y  fluidos  con  los  beneficiarios  para  atender  dudas,  así  como  apoyarlos  durante  su  proceso
formativo. 

De igual manera, desde la Agencia se han diseñado espacios grupales con los beneficiarios para
promover reflexiones sobre el proyecto de vida y espacios de escucha para tener una comprensión
más integral de la experiencia en sus rutas formativas y en su camino como beneficiarios. De igual
manera, se realiza un trabajo articulado entre Atenea y las IES, para tener espacios de trabajo
orientados hacia el  seguimiento de los beneficiarios, a partir  de la identificación de factores de
riesgo de la deserción. 

Finalmente, Atenea se encuentra diseñando una estrategia para i) Fortalecer la articulación entre
las instituciones de educación y formación, de manera que los jóvenes se vinculen con situaciones
reales  de  aprendizaje  que  promuevan  una  formación  contextualizada  y  el  desarrollo  de
competencias para el mundo laboral; ii) impulsar procesos de orientación socio-ocupacional y el
desarrollo de capacidades para la gestión del empleo; y iii) ampliar el conocimiento y el acceso a
procesos de intermediación laboral en asocio con actores del ecosistema de empleo.

Presupuesto asignado y ejecutado: 

Sobre el particular, en la Tabla N.º 1 se presenta el detalle del presupuesto aportado por cada
Fondo de Desarrollo Local, así como el número de convenio suscrito entre las partes. No obstante,
al corte del 31 de marzo de 2025, no se había registrado ejecución de recursos. Esta situación
responde a las etapas propias de alistamiento y planeación contempladas en el programa. 

La ejecución presupuestal de los convenios interadministrativos de la vigencia 2024, se inició en el
primer semestre de 2025 y los correspondientes a la vigencia 2025, (en proceso de suscripción) se
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estima inicie su ejecución en el primer semestre del año 2026, con la convocatoria de Jóvenes a la
E.

Resultados alcanzados: 

En  el  marco  de  la  convocatoria  Jóvenes  a  la  E  2,  correspondiente  a  los  convenios
interadministrativos de la vigencia 2024, se logró beneficiar a un total de 2.672 jóvenes, gracias a la
combinación de recursos aportados por  los Fondos de Desarrollo  Local  y  los recursos que se
recomponen por cupos no cubiertos. 

Requisitos para acceder:  

Las y los aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos mínimos de participación al cierre
de la convocatoria para la línea de admisión general3:

a. Ser Bachiller egresado de un colegio ubicado en la ciudad de Bogotá y autorizado por la Secretaría
de Educación del Distrito, o haber obtenido el título de Bachiller mediante la prueba de validación del
ICFES presentada en Bogotá.

b. Haber presentado la prueba Saber 11° o pruebas ICFES.

c. Tener hasta 28 años.   

d. Si en el último año a partir del cierre de la convocatoria, el aspirante se encontraba cursando un
programa técnico profesional o tecnológico, podrá participar, si cuenta con estado “Graduado” en el
sistema de información SNIES. Este requisito no aplica para los egresados o estudiantes del SENA
que hayan finalizado su etapa lectiva y se encuentren en la etapa productiva.

e. No encontrarse cursando un programa de nivel profesional universitario en el último año.

f. No ser egresado(a) de un programa de educación superior en el nivel profesional universitario.

g. Inscribirse a la convocatoria a través del sistema de inscripciones SICORE de Atenea y en las
fechas indicadas en este lineamiento.

h.  No haber  sido beneficiario(a)  del  Programa “Jóvenes a  la  E”  (antes Jóvenes a  la  U)  en sus
convocatorias previas, o de otras estrategias que adelanten Atenea o la Secretaría de Educación del
Distrito para el acceso y la permanencia en educación superior, a saber: (Fondos convencionales). 

Justificación  técnica  y  normativa  en  caso  de  no  haberse  asignado  recursos  a  poblaciones
específicas: Es importante precisar  que,  el  programa  Jóvenes a la  E no realiza asignación de
recursos por poblaciones específicas.  Se trata de un programa distrital  en el  cual  los recursos

3 Convocatorias | Atenea | Agencia distrital para la educación superior, la ciencia y la tecnología 
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aportados  por  las  localidades  son  distribuidos  entre  los  aspirantes  que  obtienen  los  mejores
puntajes, de acuerdo con los criterios establecidos en cada convocatoria.

La asignación se realiza con base en un sistema de calificación, el cual considera tanto la situación
académica como las condiciones personales de cada aspirante. A partir de esta puntuación, se
prioriza a quienes demuestran mayor mérito y necesidad, garantizando así un proceso equitativo,
transparente y orientado al acceso efectivo a la educación posmedia4.

Tabla 4. Criterios de puntuación para los aspirantes bachilleres de colegios de Bogotá o bachillerato
validado en la ciudad.

Fuente: Lineamiento operativo dirigido a aspirantes de 3ra Convocatoria.

4 https://agenciaatenea.gov.co/sites/default/files/2025-05/L23_EP
%20Lineamiento_Operativo_Dirigido_Aspirantes_Tercera_Convocatoria_Jovenes_E_V2.pdf
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2025-22425
Fecha:     22/05/2025 08:22:34 PM  Folios: 1
Anexos: 0
Asunto: INSUMOS PARA DAR RESPUESTA A LA 
PREGUNTA NO. 2 DE LA PROPOSICIÓN 635 D
Destino: SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - 
SED
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR. GENERAL

En los  anteriores  términos  se  atiende  su  solicitud,  no  sin  antes  indicar  que,  esta  Agencia  se
encuentra al pendiente de cualquier información adicional que se requiera.

Cordialmente,

VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
DIRECCION GENERAL

Copia: 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - LAURA PARAMO - lparamo@educacionbogota.gov.co,crodriguez3@educacionbogota.gov.co 
AGENCIA ATENEA - DANIELA SANABRIA PARAMO - bdsanabriap@agenciaatenea.gov.co,ladiaz@agenciaatenea.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Elaboró: BRITHNEY DANIELA SANABRIA PARAMO
Revisó: JAVIER ANDRES RUBIO SAENZ-SUBGERENCIA DE ANALISIS DE LA INFORMACION Y GESTION DEL CONOCIMIENTO - 
INGRID CAROLINA SILVA RODRIGUEZ-OFICINA JURIDICA - 
Aprobó: VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
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